
De 14 de agosto de 2020.

Por el cual se autoriza al señor Alcalde del Distrito de panamá, asolicitar aprobación de procedimiento Excepcionár áe serección de
991!.lti:tq y suscribir contrato con ta empreü HOMBRES DEBLANCO CORP., para el ,,servicio de Limpiezá y Desinfección Diariay Profunda en el Mercado de Mariscos, pó, ,, É"r¡áoo oe Doce lizJmeses".

CONSUO MUNICIPAT DE PANAMA
Panamá, R.p.

ACUERDO N"I07

Que el Mercado de Mariscos fue creado mediante Acuerdo N"141 de .r2 de septiembrede 1995, bajo la administración del Municipio de panamá y destinado a ra conservac¡óny comercialización al por mayor y menor de todo tipo a" i,".."áoi-r"j"lá.1 o"r¿.productos obtenidos del mar;

Que en la actuaridad er Mercado de Mariscos constituye uno de ros más popuraresdentro de la red de mercados. municipares, por cuanto mantiene una economÍadinámica, acentuando er manejo, distribución 'y 
comerciarización de mariscos enPanamá, en beneficio de la activiiad pesquera;

Que la infraestructura de este mercado municipar, debido a su proximidad a ras or¡fiasde ta Bahía de panamá, está expuesta a n óorioiün qr" pr.ip¡"iá ,n-Jr]oilnt" 
"onaltos niveles de sarinidad 

.en. er aire y superficies,. por ro que ra pronta rimpieza ydesinfección de ras instaracio_ng1 ryéoa ln páp"r importánte d. ; 
"ilcu"¿omantenimiento y para ra sostenibiridad oé la invers¡'on pr:uiica reaiizáJá o-iriirni"ipiode Panamá;

Que el Municipio de panamá, en concordancia con sus funciones administrativas, debevelar por er mantenimiento y conservación der Mercado de Mariscos, cuyasinstalac¡ones requieren de .un servicio de rimpieza especiarizado e ininterrumpidodurante la operación de abastecimiento,' oistrioucion, 
"orlr"¡álir""ion yalmacenamiento de productos der mar, previnieádo ár deterioro de superficies, objetosy materiales, promoviendo. er confort y ra segurida¿ oe ús usulrio.'v'"¿"r¿.garantizar un ambiente rimpio y salubre, en crrilimiento de las normativas san¡tar¡asvigentes;

Que en ese sentido ra administración arcardicia requiere contratar ros servicios de unaempresa competente que cuente con personar, equipo y útires de 
"."áiál¡i"áo" 

qr"se encargue del servicio de. limpieza y/o saneamiento diario oe las ¡nstaüó¡ones oelMercado de. Mariscos, que incruya, más no 
"" l¡r¡t" a, ra rimpieza de ras zonas decomercio ar minorista, comercio 

. ar mayorista, 
-cevicheríá, 

i".i"riánt"J, ¿r""adm¡nistrativa, área logística y área técnica;

Que ra empresa H.MBRES DE.BLANCO COR'., cuenta con vasta experiencia parasarantizar ra erectividad der_servicio aer¡mp¡üá réqiJerioo, rá¿¡áni" á'á!is;;;¡0" o"un número adecuado de oersonal v.prot".iánrlá. 
-p'ár"."t"na", 

la demanda de trabajoen todos ros turnos, buscándo en toaó ,or"ntolá llcetenc¡a der servicio brindado;
Que ra Dirección de pranificación Estratégica y presupuesto der Municipio de panamáha certificado ros fondos para reariÁr ásta 

- 
cóntratación en su presupuestocorrespondiente a la Vigencia Fiscal 2020;

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
en uso de sus facultades legales, y

CONSiDERANDO:



Acuerdo N"107
Oe: l4IAGOSTO/2020
Pá9. N"2

EL VICEP IDENTE,

)\ c.a-

CONSUO MUNIOPAL DE PANAMA
Panamá, R.p.

ACUERDA:

H .SENEN M

Que por todo ro expuesto., er señor Arcarde der Distrito de panamá ha presentado aconsideración de esta cámara Ediricia ra auiáriál,on para soricitar aprobación deProcedimiento Excepcionar_v suscribir contrato'cán'ildMBREsbÉ üüiicütóñ"p. pr,
;1.' F:ffiS¿"#i,¡1zá ilr3""".:{"*ión 

Diaria y proi;ida en erM;'c,d;;-" M;,-irio,, po,

Que er numerar 'r der artícuro 73 de ra Ley 22 de 27 de jun¡o de 2006, que regura racontratac¡ón púbrica, reformada.p.or l" r"v ér o" ii iá sepriemore de 2017, estipura quelas entidades o instituciones. puoticas p*í¿, 
"ádrr;i ar procedimiento Excepóionar deselección de contratista cuando se tiate de ;;ir;i;; para ra adquisición de bienes oservicios, en ros que er Estado.actúe 

"n "á¡¡oáiá"'J"lndador o anendatario, así como raventa de bienes o servicios der 
.Estado, ; i; qr;;; haya más de un oferente o enaquellos que no haya sustituto adecu"oo, sárprJ q-r" l" ,"nt no esté fundamentada enla_ existencia de derechos posesorios so¡ie ¡nmüe¡rJs.-se entenderá que ra aprobación dercontrato no comprende un acto de reconocimieniá áá áeiecno abuno;

Que de conformidad con er Artícuro 4-de la Ley 106 de 8 de octubre de rg73, modificadapor la Ley 52 de 1984, et Atcatde poAra ¡eatj¡zii a rórñr" det Municipiá, a."io-n". i".p""toa adquisición, reivindicación y contratación, pr"ri" ,rióri.""ión der consejo Municipar;

Que er Artícuro 14 de ra misma excerta regar señara que ros consejos Municiparesregularán ta vida jurídica de.ros Municipi; ñ;;Jü;e Acuerdos que tienen fueza deLey dentro del respectivo Distrito.

ARTíCULO pRTMERO: AUTORTZAR ar señor Arcarde der cristrito de panamá, a soricitaraprobación de procedimienlo^ Exceocionai o" s"r"""io" ¿e contiátisá'v-.ü""iLii 
"ontr"to

con la empresa H.MBRES. oe aLAN¡co óóñ., para er "servicio de Limpieza y
il::,J:g*,." 

Diaria y profunda en el uárca¿o ¿á ü"¡..or, por un periodo de Dóce (12)

aRrícuto sEGUNDO: La.erogación derivada de esta contratac¡ón será por ra suma decienro sesenta v Dos Mir Báboas 
".rts/róó Éiirez,ooo.os¡, ¡""üit"'"iiár" po.ciento (7%) en conceoto de r.T.B.M.s., *n- üüo a ra partida presupuestaria

N"5.70. 1 .e.001 .02.06. 1 65 para la visen;ü ri!*iiozt.' "

lnrículo TERCERO: Er presente Acuerdo comenzará a reg¡r a partir de su sanción.

Dado en ra ciudad de panamá, a ros catorce (14) dfas der mes de agosto der año dos mirveinte (2020).

EL PRESIDENTE,

RA

H.C. NOEL MARGO E.

EL SEC IO GENE RAL,



Acuerdo No.l07
De 14 de agosto de 2020

Sancionado:
EL ALCALDE

JO

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMA
Panamá, 19 de agosto de 2020

Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

M.


